
b) En el seno del procedimiento ordinario se incluirá un trámite
adecuado para el cumplimiento de la audiencia al interesado. En
cualquier caso, el presunto infractor tendrá derecho a conocer, an-
tes de que caduque dicho trámite, 1a acusación contra él formula-
da, a efectuar las oportunas alegaciones y a la proposición de
pruebas.

2.–Las actas suscritas por los jueces o árbitros de la prueba o
competición, constituirán medio documental necesario en el conjun-
to de la prueba de infracciones las reglas y normas deportivas.
Igual naturaleza tendrán las ampliaciones o aclaraciones a las mis-
mas suscritas por los propios jueces o árbitros, bien de oficio, bien
a solicitud de los órganos disciplinarios.

Ello, no obstante, los hechos relevantes para el procedimiento y su
resolución podrán acreditarse por cualquier medio o prueba, pu-
diendo los interesados proponer directamente cuantas sean de in-
terés para la correcta resolución del expediente.

3.–Cualquier persona o entidad cuyos derechos o intereses legíti-
mos puedan verse afectados por la sustanciación de un procedi-
miento disciplinario deportivo podrá personarse en el mismo, te-
niendo, desde entonces y a los efectos de notificación y de propo-
sición y práctica de la prueba, la consideración de interesado.

En materias de su competencia, la Comisión Nacional contra la Vio-
lencia en los Espectáculos Deportivos y la Comisión Nacional Anti-
dopaje estarán legitimados para instar a la FEXC la apertura de
procedimientos disciplinarios, así como para recurrir ante el Comité
Español de Disciplina Deportiva las resoluciones que recaigan. En
cualquier caso será obligatoria la comunicación a las respectivas
Comisiones de cualquier hecho que pueda ser constitutivo de in-
fracción en las materias de su competencia y de los procedimien-
tos que en las mismas se instruyan, en un plazo máximo de diez
días a contar, segun corresponda, desde su conocimiento o incoa-
ción.

4.–Cuando existan dos o más órganos disciplinarios que puedan
conocer necesariamente de un determinado asunto, una misma
persona no podrá pertenecer a más de uno de dichos órganos.

ARTICULO 38.

1.–Los órganos disciplinarios deportivos competentes deberán, de
oficio o a instancia del instructor del expediente, comunicar al Mi-
nisterio Fiscal aquellas infracciones que pudieran revestir carácter
de delito o falta penal.

2.–En cada supuesto concreto, los órganos disciplinarios valorarán
las circunstancias que concurran en el mismo, a fin de acordar
motivadamente la suspensión o la continuación del expediente dis-

ciplinario deportivo hasta su resolución e imposición de sanciones
si procediera.

3.–En el caso de que se acordara la suspensión del procedimiento,
podrán adoptarse medidas cautelares mediante providencia notifi-
cada a todas la partes interesadas.

ARTICULO 39.–En el supuesto de que un mismo hecho pudiera
dar lugar a la responsabilidad administrativa sobre Disciplina De-
portiva y a responsabilidad de índole deportiva, los órganos disci-
plinarios deportivos comunicarán a la autoridad correspondiente
los antecedentes de que dispusieran con independencia de la tra-
mitación del procedimiento disciplinario deportivo.

Cuando los órganos disciplinarios deportivos tuvieran conocimiento
de hechos que pudieran dar lugar, exclusivamente, a responsabili-
dad administrativa, darán traslado sin más de los antecedentes de
que dispongan a la autoridad competente.

DISPOSICION FINAL.–El presente Reglamento entrará en vigor el
día siguiente a su aprobación por la Dirección General de Depor-
tes de la Junta de Extremadura.

Badajoz, 20 de mayo de 2000.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 14 de agosto de 2000, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
«Acondicionamiento de la EX-210, de
Palomas a Retamal de Llerena. EX-211 de
la EX-103 a Retamal. Tramo: P.K. 18,900 a
la EX-103».

Para la ejecución de la obra «Acondicionamiento de la EX-210, de
Palomas a Retamal de Llerena. EX-211 de la EX-103 a Retamal.
Tramo: P.K. 18,900 a la EX-103», es necesario proceder a la expro-
piación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se indican a
continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha de 25 de enero de
2000, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo
de información pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
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ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En es-
te caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefe-
rente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros dere-
chos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura de la Consejería de Obras Públi-
cas y Turismo, en Mérida, C/. Cárdenas, 11, pudiendo asimismo exa-
minar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el Servicio
de Expropiaciones, sito en Mérida, C/. Juan Pablo Forner, n.º 1, 3.ª
planta, en horas de oficina.

Mérida, 14 de agosto de 2000.

El Dtor. Gral. de Infraestructura,
P.D. (Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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